
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11263
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:   Incorpórase en el artículo 44º,  Exenciones, de la Ordenanza Impositiva 
Anual, como segundo párrafo del inciso 18) el siguiente: “Estarán exentas 
también, las cooperativas de trabajos integradas por titulares de subsidios 
por desempleo –Planes Jefes y Jefas de Hogar- cuando se vinculen con la 
Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe  de la Vera Cruz mediante la 
operatoria establecida en el marco de los convenios celebrados por el 
Departamento Ejecutivo Municipal con el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social,  para  la  conformación de  los  Centros Integradores 
Comunitarios, como así también para la ejecución de viviendas dentro del 
Programa  Federal  de  Emergencias  Habitacional,  convenio  específico 
financiado por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Nación. En ambos casos procederá previa a la aplicación de la exención, el 
dictado de los Decretos fundados de aprobación de los proyectos, por el 
Departamento Ejecutivo Municipal.”

Art. 2º:   Confecciónese el texto ordenado de la Ordenanza Impositiva Anual.
Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 27 de diciembre de 2005.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 28.578-O-05.-
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